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T E X T O  C O M P L E T O

B.73.753 "VILLAMARIN RITA GABRIELA C/ MUNICIPALIDAD DE LUJAN S/ PRETENSION RESTABLECIM. O RECONOCIM. DE DERECHOS.  --CONFL. DE COMPETENCIA ART. 7º INC.
1º LEY 12.008--"
 
 
La Plata, 02 de sep�embre de 2015.
 
 AUTOS Y VISTO:
1. La señora Rita Gabriela Villamarín intentó preparar la vía ejecu�va en los términos del art. 523 del C.P.C.C. contra la Municipalidad de Luján, con el objeto de que se
reconozca -y eventualmente abone- el �tulo en el cual constaría una cer�ficación de deuda y su convenio de pago celebrado con el Intendente local en concepto de insumos
médicos suministrados a la comuna. La acción, cabe señalar, se inició ante el Juzgado de Primera Instancia en lo Civil y Comercial N°4 del Departamento Judicial Mercedes.
2. El apoderado de la Municipalidad, tras desconocer la auten�cidad del instrumento que se pretendía hacer valer, contestó la demanda y en la misma oportunidad dedujo
excepción de incompetencia, alegando que el presente caso era propio del conocimiento de los órganos del Fuero Contencioso Administra�vo en virtud de lo normado en
los arts. 1 y 2 inc. 4° de la ley 12.008 -texto según ley 13.101-.
Por su lado, el juez actuante hizo lugar a la defensa con remisión a los argumentos del excepcionante y ordenó remi�r los actuados al fuero especializado, para que allí sea
ven�lada la cues�ón li�giosa (fs. 48).
Así, tomó intervención el Juzgado de Primera Instancia en lo Contencioso Administra�vo N°1 departamental, cuyo �tular se rehusó a entender en el asunto en la inteligencia
de que las únicas ejecuciones que habían sido asignadas al fuero que integraba eran las rela�vas a tributos provinciales (arg. arts. 2 inc. 8° y 76 bis, ley 12.008), mas no
aquellas basadas en un cer�ficado de deuda como el exhibido por la demandante. Por tal mo�vo, planteó formalmente la con�enda nega�va y dispuso elevar los autos a
esta Suprema Corte de Jus�cia, para que la dirima con arreglo a la facultad que le confiere el art. 7 inc. 1° de la ley 12.008 -texto según ley 13.101-, causando ejecutoria su
decisión.
3. La actora pretende el reconocimiento y eventual desembolso del monto consignado en un cer�ficado de deuda con plan de pagos que habría suscrito el Intendente
municipal de Luján, en el marco de una relación contractual de suministro de insumos médicos. En tal esquema, es claro que como apuntó el juez en lo contencioso
administra�vo, aquí no se persigue el cobro de un tributo provincial por vía del juicio de apremio (art. 2 inc. 8°, ley 12.008), máxime teniendo en cuenta los sujetos
involucrados. No obstante ello, debe repararse que la controversia efec�vamente subsume en la cláusula general que define la materia contencioso administra�va, en tanto
�ene su origen en la acción u omisión, en el ejercicio de funciones administra�vas, por parte de un municipio, a la par de hallarse relacionada con un contrato
presumiblemente administra�vo (arts. 166 in fine, Const. prov.; 1 incs. 1° y 2° y 2 inc. 6°, ley 12.008).
Coadyuva a dirimir el conflicto en favor del juez especializado en derecho público la circunstancia invocada por la comuna a fs. 38/39, en punto a la vigencia de las
disposiciones de los decretos N°31/08 y 108/08 vinculados a la emergencia económico, financiera y administra�va declarada por decreto N°2961/07, que implementaron un
sistema de revisión y verificación de deudas con el propósito de establecer su legi�midad y exigibilidad.
4. Lo hasta aquí expresado en forma alguna importa la revisión de la doctrina de la causa B. 70.798 "Hiclos S.R.L.", res. del 30-III-2010, radicada finalmente en el Fuero Civil y
Comercial, pues en dicho precedente el cer�ficado que se intentaba ejecutar era de aquellos que interesaban a los fren�stas beneficiados por la construcción de una obra
pública, en los términos de la ordenanza general N°165/73 (arts. 45 y sig.) y contra ellos estaba dirigido solidariamente el reclamo.
Por ello, el Tribunal
RESUELVE:
Declarar la competencia para conocer y decidir en el asunto del Juzgado de Primera Instancia en lo Contencioso Administra�vo N°1 del Departamento Judicial Mercedes, al
que por Secretaría se le remi�rá el expediente mediante oficio al que se acompañará copia de la presente, para la prosecución del trámite (arts. 166 in fine, Const. prov.; 1, 2
inc. 6° y 7 inc. 1°, ley 12.008 -texto según ley 13.101-).
Por el mismo medio, hágase saber al Juzgado de Primera Instancia en lo Civil y Comercial N°4 del mismo departamento judicial, de lo que aquí se resolvió.
Regístrese.
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